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RECURSO DE REPOSICION

wilson Torres <wilson.torres3110@gmail.com>
Mié 12/10/2022 3:16 PM

Para: Juzgado 02 Promiscuo Pequeñas Causas - Cauca - Popayan <j02prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo, como apoderado del señor Luis Alirio Erazo en el proceso ejecutivo
bajo el radicado 2022 638, mediante archivo adjunto, me permito presentar recurso
de reposición.

Atentamente,

WILSON ALEXANDER TORRES
ABOGADO

CIVIL-FAMILIA-LABORAL
CEL 3226415044 3146957637




WILSON ALEXANDER TORRES. 
ABOGADO   U .C. C. 

 

 

 

CALLE 7 NORTE No. 6 09  POPAYAN TELEFONO CELULAR 301-301-3858  
wilson.torres3110@gmail.com 

 

DOCTORA: 
KARINA ELIANNE TORRES TORRES 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE POPAYÁN.  

 
PROCESO: EJECUTIVO POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO. 
DEMANDANTE: LUIS ALIRIO ERAZO. 
DEMANDADA: PEDRO OTONIEL DIAZ VALENCIA. 
RADICADO: 2022 638. 
REF: RECURSO DE REPOSICIÓN. 

 

WILSON ALEXANDER TORRES, mayor de edad, abogado en 

ejercicio, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
76´306.114 expedida en la ciudad de Popayán y portador de la 
Tarjeta Profesional No. 203689 expedida por el Consejo Superior 

de la Judicatura, actuando como apoderado de la parte 
demandante, de la forma más respetuosa, me permito presentar 

recurso de reposición en contra del Auto No. 2963 del 6 de 
octubre de 2022, mediante el cual se negó el mandamineto de 

pago en contra del demandado, recurso que me permito 
sustentar de la siguiente forma: 

 
El Honorable Despacho en el mencionado auto niega el 

mandamineto de pago porque el título base de ejecución no 
tiene una obligación clara, expresa y actualmente exigible, 

planteamiento del cual este apoderado difiere, por cuanto el hoy 
demandado celebró un contrato de compraventa de un vehículo 

por el cuál recibió un anticipo, la suma de diecisiete millones de 
pesos, el vendedor se comprometió a hacer la entrega del bien 

mueble el día 31 de enero de esta anualidad, entrega que hasta 
el día de hoy no ha realizado. 

 
Tenemos que hay un contrato de compraventa, lo cual es claro, 
el vendedor se comprometió a hacer entrega del bien objeto del 

contrato el día 31 de enero y no lo entregó y recibió un anticipo 
lo cual considero es expreso y actualmente exigible, por lo 

anterior ruego a su Señoría se sirva reconsiderar su desición y 
reponga el auto emitido el 6 de octubre y libre mandamiento de 

pago en contra del señor Pedro Antonio Diaz Valeencia. 
 

De la señora Juez, 
 

Atte.  

 

Wilson Alexander Torres. 
C.C. 76´306.114 de Popayán 

T.P. 203689 del C.S. de la Judicatura. 
wilson.torres3110@gmail.com  
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